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VISTO

La creciente demanda habitacional en la ciudad de Veinticinco de Mayo; y

CONSIDERANDO

Que el acceso a la vivienda digna constituye un derecho fundamental reconocido tanto a nivel constitucional como en diversos tratados internacionales;

Que en los últimos años se ha profundizado la problemática habitacional en nuestra ciudad, evidenciada en el déficit de viviendas, el crecimiento de la demanda insatisfecha y las dificultades de numerosas familias para acceder a una solución habitacional adecuada;

Que resulta imprescindible el acompañamiento del Estado en sus distintos niveles para dar respuesta a esta situación, mediante la planificación y ejecución de políticas públicas orientadas al desarrollo urbano y habitacional;

Que el Banco de la Provincia de Buenos Aires dispone de líneas de financiamiento orientadas al acceso a la vivienda, construcción y mejoramiento habitacional, las cuales podrían articularse con políticas públicas provinciales para dar respuesta a la creciente demanda habitacional en el Partido;

Que el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires tiene entre sus funciones la implementación de programas de construcción de viviendas, mejoramiento habitacional y desarrollo de infraestructura urbana;

Que el Subadministrador General del mencionado organismo, Hernán Ralinqueo, cuenta con conocimiento directo de la realidad local, lo que resulta fundamental para la planificación de políticas habitacionales acordes a las necesidades de la comunidad; 

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de
COMUNICACIÓN
Artículo 1°: Solicítese al Subadministrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, Hernán Ralinqueo, tenga a bien evaluar e implementar programas y acciones concretas tendientes a dar respuesta al déficit habitacional existente en la ciudad.

Artículo 2°: Solicítese asimismo la inclusión del distrito de Veinticinco de Mayo en planes de construcción de viviendas, urbanización y/o mejoramiento habitacional que se encuentren en ejecución o a ejecutarse en el ámbito provincial.

Artículo 3°: Requiérase se informe a este Honorable Cuerpo sobre las gestiones realizadas, programas disponibles y posibilidades concretas de intervención en el distrito.

Artículo 4: De forma.

Firman los Concejales: Biscione, Lance, Squillaci, Recalt, y Herrera.



